
AVISO DE VACANTE ID DE TRABAJO # 230909

La Junta de Educación invita a los candidatos calificados a postularse para el siguiente puesto:

AÑO ESCOLAR 2024-2025

Título: Asistente de Almuerzo

Reporta a: Administrador Comercial Escolar / Superintendente / Director

Naturaleza y Resumen del Trabajo:

El puesto de Asistente de Almuerzo implica servicios relacionados con la supervisión, asistencia y apoyo
a los niños antes, durante y después de los periodos de almuerzo.

Deberes Típicos:

● Recibe a los niños en el comedor (o en el aula cuando se usa para el almuerzo) de manera ordenada.
● Asiste a los niños a las áreas de asientos asignadas.
● Ayuda a los niños a obtener su almuerzo.
● Supervisa la actividad de los niños en el comedor.
● Acompaña a los niños al área de recreo por el resto del período de almuerzo.
● Supervisa la actividad de los niños en el área de recreo por el resto del período de almuerzo.
● Asiste en otras tareas asignadas por el director.

Cualificaciones:

● Capacidad o competencia demostrada para las responsabilidades asignadas.
● Referencia presente de buen carácter moral.
● Veintiún años de edad.



● Verificación de Antecedentes Penales requerida.
● Proveer prueba de ciudadanía estadounidense o estatus de Residente Legal completando el Formulario
Federal I-9.
● Aprobar el examen estatal de Mantoux/Tuberculina y examen físico según sea necesario.
● Otras alternativas a las cualificaciones anteriores que la Junta pueda considerar.

Términos de Empleo:

Puesto de medio tiempo: aproximadamente 4 horas por día.
Tarifa de pago: $17.50 por hora.

Condiciones establecidas por leyes y códigos del Estado, y políticas, reglas y regulaciones establecidas
por la Junta de Educación (N.J.S.A. 18A:27-4 et).

Publicado: 2 de octubre de 2024.

Por favor, envíe carta de interés, currículum y carta de referencia a:

Sr. Michael Heidelberg
Bradley Beach Elementary School
515 Brinley Avenue
Bradley Beach, NJ 07720

O envíe un correo electrónico a: mheidelberg@bbesnj.org

La Junta de Educación de Bradley Beach es un Empleador de Igualdad de Oportunidades y tiene un
Programa de Acción Afirmativa. Toda persona calificada tendrá acceso igualitario a todas las categorías
de empleo y el mismo pago por el mismo trabajo en este distrito, sin importar la raza, color, religión,
credo, estado civil, origen nacional, ascendencia, edad, afiliación política, orientación afectiva o sexual,
sexo, estado en las fuerzas armadas, discapacidad, estatus social o económico. Las solicitudes de
preempleo y consultas conforman las pautas de la División de Derechos Civiles de Nueva Jersey.

EOE/AA


